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Artículo quinto. Régimen.

1. Las condiciones de uso, conservación, precio y
calidad de las viviendas con protección pública serán
las establecidas a continuación:

a) El régimen de uso de estas viviendas podrá ser:

Arrendamiento.
Propiedad.

b) En lo que se refiere a su conservación se estará
a las obligaciones derivadas de la legislación urbanística,
de arrendamientos urbanos, y, en su caso, de las orde-
nanzas municipales. Podrán además establecerse regula-
ciones para determinados supuestos tales como viviendas
sostenibles o bioclimáticas, alojamientos con caracte-
rísticas especiales, alojamientos provisionales, etc., que
por las características constructivas o de uso así lo
requieran.

c) Los precios máximos de venta de las viviendas
con protección pública podrán estar referidos dentro de
la región a distintas áreas territoriales, atendiendo para
su fijación a los costes, precio básico a nivel nacional
y otras circunstancias que incidan en su precio.

d) En cuanto a las exigencias sobre calidad de estas
viviendas será de aplicación la normativa básica aplicable
con carácter general a la edificación. Las viviendas inclui-
das en los apartados 2.a) y 2.b) del artículo segundo
estarán sujetas a su regulación específica.

2. Cuando no se establezca por Ley o por norma
reglamentaria otro plazo, el régimen legal relativo al uso,
conservación, aprovechamiento y precio máximo de ven-
ta será de diez años a partir de su calificación, y en
todo caso se mantendrá en cuanto subsista financiación
cualificada.

Artículo sexto. Promotores, propietarios y usuarios.

1. Podrán ser promotores de viviendas con protec-
ción pública las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, con o sin ánimo de lucro.

2. Podrán ser propietarios de las viviendas con pro-
tección pública las personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas.

3. Sólo podrán ser usuarios de las viviendas con
protección pública las personas físicas.

Artículo séptimo. Intervención de la Junta de Comu-
nidades.

La intervención de la Junta de Comunidades en la
promoción, construcción o financiación de las viviendas
a las que se refiere la presente Ley podrá efectuarse
directamente, o mediante convenios con las otras Admi-
nistraciones Públicas o con entidades, públicas o pri-
vadas, en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Artículo octavo. Infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones aplicables a las actua-
ciones comprendidas en la presente Ley serán las esta-
blecidas en el régimen sancionador en materia de vivien-
da de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.

En tanto no se apruebe la Ley reguladora del régimen
sancionador en materia de vivienda, será de aplicación
a las viviendas con protección pública el régimen san-
cionador establecido en el artículo 8.o del Real Decre-

to-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de
viviendas de protección oficial, desarrollado por los ar-
tículos 56 a 59 del Real Decreto 3148/1978, de 10
de noviembre.

Disposición transitoria segunda.

A la declaración o calificación de viviendas con pro-
tección pública, en tanto no se regule en la Ley de Tasas
y Precios Públicos de Castilla-La Mancha, se aplicará
la misma tasa que a la calificación de viviendas de pro-
tección oficial.

Disposición transitoria tercera.

Para la determinación de la superficie útil de las vivien-
das con protección pública, en tanto no se regule regla-
mentariamente, se aplicarán las normas propias de las
viviendas de protección oficial incluidas en el aparta-
do 2.a) del artículo segundo.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha a dictar cuantas dis-
posiciones de aplicación y desarrollo de la presente Ley
sean necesarias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La
Mancha».

Toledo, 15 de febrero de 2002.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 23,
de 22 de febrero de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

6236 CORRECCIÓN de errores de la Ley 14/2000,
de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial.

Advertidos errores en la Ley 14/2000, de 21 de
diciembre, de Ordenación Territorial, de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 19 de enero de 2001, se procede
a su rectificación:

En el artículo 17.2.b), donde dice: «Con la aprobación
inicial se abrirá un plazo de información pública no infe-
rior a quince días para formular alegaciones...», debe
decir: «Con la aprobación inicial se abrirá un plazo de
información pública no inferior a veinte días para for-
mular alegaciones...».

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autómoma de
las Illes Balears» número 24, de 23 de febrero de 2002)


